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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 51 DE MADRID
Calle Rosario Pino 5 , Planta 3 - 28020
Tfno: 914438988
Fax: 915428118
juzpriminstancia051madrid@madrid.org
42020310

NIG: 28.079.00.2-2022/0442876
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1861/2022
Materia: Condiciones gen. contratos financiación con garantías reales inmobiliarias 
prestatario persona física

Demandante: ASOCIACION DE CONSUMIDORES POR LA TRANSPARENCIA Y 
SU UTILIZACION ADECUADA (ACTUA)
PROCURADOR D./Dña. MARIA JESUS MENDIOLA OLARTE
Demandado: CETELEM SAU
PROCURADOR D./Dña. 

SENTENCIA  Nº  222/2023

Lugar: Madrid
Fecha: treinta  de marzo de dos mil veintitrés

VISTOS por mí, ILMA. SRA. DÑA MARÍA LUISA GARCÍA MORENO, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 51 de Madrid, los presentes 
autos de juicio ordinario, seguidos en este Juzgado con el número 1861/2022, a 
instancias de ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES POR LA TRANSPARENCIA Y 
SU UTILIZACIÓN ADECUADA, en defensa e interés de  

, representada por el/la Procurador/a de los Tribunales DÑA MARÍA JESÚS 
MENDIOLA OLARTE y asistida del Letrado D. MANUEL MARTÍNEZ JUÁREZ 
contra CETELEM S.A.U.,  representada por el/la Procurador/a de los Tribunales  

, y asistida del Letrado/a  
, sobre nulidad de contrato, y 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 16 de noviembre de 2022  tuvo entrada en este 
Juzgado, procedente de decanato, demanda promovida por el/la Procurador/a de los 
Tribunales DÑA MARÍA JESÚS MENDIOLA OLARTE,  en la referida representación 
y contra la parte demandada citada, de juicio ordinario, en la que se ejercita, con 
carácter principal, una acción de nulidad de condiciones generales de la contratación, y, 
subsidiariamente, una acción de nulidad por usura del contrato suscrito por las partes 
con fecha 17 de abril de 2008.

SEGUNDO.-  Por decreto de 19 de diciembre   de 2022 se admitió a trámite la 
demanda y se acordó emplazar a la demandada a fin de que en el plazo de veinte días se 
personara en autos y contestara a la demanda, verificándose el emplazamiento en legal 
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forma con fecha 27 de diciembre.

TERCERO.-  Con fecha 31 de enero de 2023 contestó la demandada a la 
demanda, alegando que todas las cláusulas del contrato superan el doble control de 
inclusión y transparencia, que el tipo de interés remuneratorio no está sujeto al control 
de abusividad, que las comisiones cobradas por el Banco son válidas y eficaces, que las 
cláusulas cuya abusividad se solicita son lícitas y no abusivas y que la actuación de la 
demandante contraviene sus actos propios.

Se opone asimismo a que se declare que los intereses remuneratorios son 
usurarios.

CUARTO.- Por diligencia de ordenación de 7 de febrero  de 2023 se tuvo por 
contestada la demanda y se convocó a las partes a la correspondiente audiencia previa al 
juicio para el día 29 de marzo   de 2023.

QUINTO.-  El citado día comparecieron las partes, debidamente personadas, 
no habiendo acuerdo. Fijados los hechos controvertidos, y recibido el pleito a prueba, 
por la actora se propone documental aportada, más documental y pericial,  y por la 
demandada, la documental aportada. Se admitieron los medios de prueba que se 
estimaron pertinentes, y siendo sólo la documental aportada, quedó el juicio visto para 
sentencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 429.8º de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-   Debe indicarse que el juez nacional debe apreciar de oficio, tan 
pronto como disponga de los elementos de hecho y de Derecho necesarios para ello, el 
carácter abusivo de una cláusula contractual incluida en el ámbito de aplicación de la 
Directiva 93/13 y, de este modo, subsanar el desequilibrio que existe entre el 
consumidor y el profesional ( sentencias de 17 de mayo de 2018, Karel de Grote - 
Hogeschool Katholieke Hogeschool Antwerpen, C-147/16, EU:C:2018:320, apartado 
29, y de 20 de septiembre de 2018, OTP Bank y OTP Faktoring, C-51/17, 
EU:C:2018:750 apartado 87 y jurisprudencia citada).

Y como expresamente resolvió el TJUE en su sentencia de 11 de marzo de 
2020 ( asunto C-511/2017 ), si bien el juez nacional no está obligado a examinar de 
oficio e individualmente todas las cláusulas contractuales que no han sido impugnadas 
por el consumidor, con el fin de verificar si pueden considerarse abusivas, sí que debe 
examinar -como aquí ocurre- en cualquier caso aquellas cláusulas que estén vinculadas 
al objeto del litigio según haya sido definido por las partes, tan pronto como disponga 
de los elementos de hecho y de Derecho necesarios al efecto, completados, en su caso, 
mediante diligencias de prueba.

 El control de incorporación o de inclusión busca comprobar que la adhesión se 
ha producido con mínimas garantías de cognoscibilidad por parte del adherente. A este 
particular control se refieren los arts. 5 y 7 LCGC.
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No obstante, si bien el control de incorporación ( art. 5 y 7 de la Ley 7/1998, de 
13 de abril, sobre Condiciones Generales de la Contratación ) es aplicable a cualquier 
contrato en que se utilicen condiciones generales de la contratación, no ocurre lo mismo 
que con los controles de transparencia y abusividad, reservados a los contratos 
celebrados con consumidores ( SSTS 367/2016, de 3 de junio , 30/2017, de 18 de enero  
41/2017, de 20 de enero; 57/2017, de 30 de enero ;587/2017, de 2 de noviembre ; 
639/2017, de 23 de noviembre , 8/2018, de 10 de enero ; 314/2018, de 28 de mayo  y 
otras posteriores.

El control de transparencia tiene por objeto las cláusulas predispuestas que 
afectan a los elementos esenciales del contrato.

Como recuerda la jurisprudencia, a través de una línea que se inicia a partir de 
la sentencia 834/2009, de 22 de diciembre y se perfila a partir de la sentencia 241/2013, 
de 9 de mayo, y se prolonga con posterioridad, con fundamento en el art. 4.2 de la 
Directiva sobre cláusulas abusivas y los arts. 60.1, 80.1 y 82.1 TRLCU, ha exigido que 
las condiciones generales de los contratos concertados con los consumidores cumplan 
con el requisito de la transparencia, como parámetro abstracto de validez de la cláusula 
predispuesta, cuando la condición general se refiere a elementos esenciales del contrato.

A las condiciones generales que versan sobre elementos esenciales del contrato 
se les exige un plus de información que permita al consumidor adoptar su decisión de 
contratar con pleno conocimiento de la carga económica y jurídica que le supondrá 
concertar el contrato, sin necesidad de realizar un análisis minucioso y pormenorizado 
del contrato.

El control de transparencia es un tipo de control reforzado frente al de 
incorporación y reservado a la contratación entre consumidores.

SEGUNDO.- Para superar el control de transparencia que se denuncia 
infringido, resulta relevante la información ofrecida que permita evaluar el coste 
económico del contrato para el consumidor. En particular, como recuerda la STJUE de 
9 de julio de 2020 (con cita de la de 5 de junio de 2019, GT, C-38/17, EU: C: 2019:461, 
apartado 33), debe situarse al correspondiente consumidor en condiciones de 
comprender las consecuencias económicas que se derivan para él.

La STS, Pleno, 608/2017, de 15 de noviembre, con cita de la STJUE, caso 
Andriciuc, recuerda que la exigencia de que una cláusula contractual debe redactarse de 
manera clara y comprensible supone que, en el caso de los contratos de crédito, las 
instituciones financieras deben facilitar a los prestatarios la información suficiente para 
que éstos puedan tomar decisiones fundadas y prudentes.

La importancia de la información, en la contratación con los consumidores, 
para cumplir con la exigencia de la transparencia de las condiciones generales se 
traslada a la fase precontractual cuando se adopta la decisión de contratar (entre otras, 
STJUE 21 de marzo de 2013, asunto C-92/11 (y de 30 de abril de 2014, asunto C-
26/13).

Por ello nos recuerda la reciente STS 564/2020, de 27 de octubre  que. dentro 
del conjunto de circunstancias que son relevantes para verificar que el consumidor ha 
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podido evaluar, antes de vincularse contractualmente, el coste total de su préstamo, 
como ha señalado el TJUE en su sentencia de 3 de marzo de 2020, C-125/18, 
desempeñan un papel decisivo, además de una redacción clara y comprensible que 
permitan a un consumidor medio evaluar tal coste, la falta de mención en el contrato de 
préstamo de la información que se considere esencial a la vista de la naturaleza de los 
bienes o de los servicios que son objeto de dicho contrato ( sentencia de 20 de 
septiembre de 2017, Andriciuc, C-186/16 , EU:C:2017:703, apartado 47 y 
jurisprudencia citada)".

Las sucesivas memorias del servicio de reclamaciones del Banco de España, 
por lo menos desde el año 2009, reconocen el incremento de quejas de los usuarios de 
los créditos "revolving" y la realidad que supone la compleja forma de liquidación y el 
peligro de las ampliaciones automáticas cuando los pagos mensuales no son suficientes 
para amortizarla -logrando el efecto denominado "bola de nieve"-.

Si bien es cierto que no resulta posible emitir un cuadro de amortización previo 
por la variabilidad de las cuotas mensuales -por lo menos mediante el pago de cuota 
variable- por depender del capital pendiente y las disposiciones realizadas, no es menos 
cierto que debía de ofrecerse una suficiente información en la fase precontractual para 
que el consumidor pudiera evaluar el coste de su crédito, pues la modalidad de crédito 
revolvente -admitidas por ambas partes en sus escritos- supera por su naturaleza 
manifiestamente en complejidad a los contratos de préstamo o de apertura de crédito 
ordinarios y agrava la posición del consumidor para que pueda apercibirse, antes de 
contratar y más allá de la fijación concreta del tipo de interés aplicable, de la verdadera 
carga jurídica y económica que el contrato implica por la propia forma en que se 
desarrolla o desenvuelve.

Precisamente, por sus singulares características, el Ministerio de Asuntos 
Económicos y de Transformación Digital, ha decido particularmente mediante su Orden 
ETD/699/2020, de 24 de julio, regular el crédito revolvente, modificando para ello la 
Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de 
servicios bancarios.

TERCERO.- Trasladando tales consideraciones al caso de autos, el contrato 
analizado no supera el control de transparencia, al no existir otra clase de información 
previa, el propio contrato no expone de manera mínimamente transparente el 
funcionamiento concreto del mecanismo revolvente.

La información que permitiría apreciar la carga jurídica y económica que 
implica el crédito era sumamente deficiente, en particular, como decimos, en la labor de 
explicar el carácter revolvente y la determinación de la cuota mensual y particularmente 
el riesgo que implica la contratación de dicho tipo de crédito y que el propio Tribunal 
Supremo describe en su STS 149/2020, de 4 de marzo ( fundamento de derecho quinto, 
apartado 8.- ) al señalar que además de considerar el público al que estas operaciones de 
crédito van a destinadas, ha de repararse en sus peculiaridades

<< en que el límite del crédito se va recomponiendo constantemente, las 
cuantías de las cuotas no suelen ser muy elevadas en comparación con la deuda 
pendiente y alargan muy considerablemente el tiempo durante el que el prestatario sigue 
pagando las cuotas con una elevada proporción correspondiente a intereses y poca 
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amortización del capital, hasta el punto de que puede convertir al prestatario en un 
deudor "cautivo", y los intereses y comisiones devengados se capitalizan para devengar 
el interés remuneratorio >>;

La falta de transparencia conlleva en el caso la declaración del carácter abusivo 
de las condiciones del contrato que determinan el interés ordinario y la que establece el 
modo de pago, la amortización y la liquidación periódica, pues se incorpora en una 
generalidad de contratos en contra de las exigencias de la buena fe y causa, por el grave 
riesgo para el consumidor que implica y se oculta a través de una información 
claramente deficiente, un desequilibrio importante -que en muchas ocasiones es más 
jurídico que económico- en sus derechos y obligaciones.

En este sentido, no podemos afirmar que el consumidor tuviera una formación 
general o financiera particular que le hiciera conocedor de este mercado; que la 
iniciativa del crédito "revolving" asociada al préstamo partiera de él, ni que la 
repercusión en su patrimonio fuera insignificante; que la información ofrecida, como ya 
se ha dicho, sobre los riesgos inherentes al producto fuera previa y suficiente para poder 
evaluar su coste por razón de la naturaleza del servicio de que es objeto del contrato ; ni, 
en fin, que el profesional podía estimar de forma razonable que, tratando de manera 
legal y equitativa al consumidor, éste aceptaría una cláusula de este tipo en el marco de 
una negociación individual.

El contrato debería de subsistir, en principio, sin otra modificación que la 
resultante de la supresión de las cláusulas abusivas, en la medida en que, en virtud de las 
normas de derecho interno, tal persistencia del contrato sería jurídicamente posible 
(STJUE 5 de junio de 2019, C-38/17 y de 25 de noviembre de 2020, C-269/19).

Pero no es este efecto que puede disponerse aquí, por lo que es necesario 
declarar la nulidad del contrato de crédito pactado, en tanto que ( i ) ni es posible la 
sustitución de las condiciones no transparentes y nulas por una disposición supletoria de 
derecho nacional como método para lograr la permanencia de su vigencia y validez; ( ii) 
ni el contrato puede subsistir sin dichas cláusulas al tratarse de condiciones de carácter 
estructural que pretenden determinar la particular naturaleza -la modalidad revolvente- y 
características concretas del negocio -pago de una cuota fija de escaso importe para 
amortizar un crédito que se restituye y que inevitablemente se va alargando, con mínima 
amortización del capital, al capitalizarse los intereses y las comisiones- en un sector de 
la contratación crediticia en el que el cobro de un interés junto con unas comisiones es 
la causa evidente del contrato para el acreedor.

CUARTO.- En consecuencia, el contrato no puede subsistir sin tales cláusulas 
porque su supresión provocaría como consecuencia la modificación de la naturaleza del 
objeto principal del contrato (STJUE de 3 de junio de 2019).

La cuestión, por tanto, se traslada, a otra consideración: si el efecto de hacer 
inmediatamente exigible el pago del importe del crédito pendiente de devolución puede 
suponer al consumidor una penalización desproporcionada. Al contrario de lo que 
ocurre en un contrato de préstamo, en el que la anulación tendría en principio el efecto 
de hacer inmediatamente exigible el pago del importe del préstamo pendiente de 
devolución, sus consecuencias no son predicables en el presente caso, pues además de 
que los efectos de la nulidad no va a ser esencialmente distintos a los que provoca la 
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declaración de usura -que, cuando de consumidores se trata, nunca ha sido cuestionada 
como perjudicial-, la consecuencia de hacer únicamente exigible el capital del que 
realmente se ha dispuesto sin aplicación de interés ordinario o de comisiones de clase 
alguna no permite considerar que le pudiera suponer una penalización excesiva, so pena, 
en otro caso, de no disuadir al predisponente de incorporar esta clase de cláusulas sin 
sujetarlas a las exigencias de inclusión y transparencia adecuadas.

En consecuencia, procede declarar la nulidad del contrato por falta de 
transparencia, que provoca las consecuencias previstas en el art. 9.2 LCCG: la nulidad o 
no incorporación con la necesidad de aclarar la eficacia del contrato de acuerdo con el 
artículo 10. Dado que el contrato, sin las estipulaciones no incorporadas, por afectar a su 
causa natural, no puede subsistir, debe declararse su nulidad con las consecuencias del 
art. 1.303 CC.

La consecuencia para el prestatario o acreditado es su deber de entregar o 
devolver la suma recibida -cantidad entregada o dispuesta-, con el interés legal desde 
cada disposición -sin aplicación de otro interés remuneratorio o moratorio- y sin 
aplicación de comisión o gasto de clase alguna, con deducción de todas las cantidades 
abonadas por él y aplicación respecto de estas del interés legal desde que se hicieron.

QUINTO.- Son de aplicación el artículo 1.100 y 1.108 del CC en materia de 
intereses y el artículo 394.1º de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de costas 
procesales.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación y 
administrando Justicia en virtud de la autoridad conferida por la Constitución española 
en nombre de S.M. el Rey, 

FALLO

Que, estimando la acción principal de la demanda formulada por 
ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES POR LA TRANSPARENCIA Y SU 
UTILIZACIÓN ADECUADA, en defensa e interés de  

, representada por el/la Procurador/a de los Tribunales DÑA MARÍA JESÚS 
MENDIOLA OLARTE y asistida del Letrado D. MANUEL MARTÍNEZ JUÁREZ 
contra CETELEM S.A.U.,  representada por el/la Procurador/a de los Tribunales  

, y asistida del Letrado/a  
 y DECLARO la nulidad del contrato suscrito 

por las partes, por no superación del control de transparencia, CONDENANDO a la 
demandada a restituir a la actora cuantas cantidades abonadas durante la vida del crédito 
excedan del capital dispuesto, con el interés legal correspondiente desde cada pago, y 
con expresa imposición de las costas causadas a la parte demandada.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de APELACIÓN en el 
plazo de VEINTE DIAS, ante este Juzgado, para su resolución por la Ilma. Audiencia 
Provincial de Madrid (artículos 458 y siguientes de la L.E.Civil), previa  constitución de 
un depósito de 50 euros, en la cuenta 2545-0000-04-1861-22 de este Órgano.

Si las cantidades van a ser ingresadas por transferencia bancaria, deberá 
ingresarlas en la cuenta número IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274, indicando en 
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el campo beneficiario Juzgado de 1ª Instancia nº 51 de Madrid, y en el campo 
observaciones o concepto se consignarán los siguientes dígitos 2545-0000-04-1861-22

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

El/la Juez/Magistrado/a Juez

PUBLICACIÓN: Firmada la anterior resolución es entregada en esta Secretaría 
para su notificación, dándose publicidad en legal forma, y se expide certificación literal 
de la misma para su unión a autos. Doy fe.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada 
sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos 
contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un 
especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines 
contrarios a las leyes.

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
  w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

co
ve

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

19
62

93
65

97
94

39
39

82
48



Este documento es una copia auténtica del documento Sentencia Proc. Ordinario firmado

electrónicamente por MARÍA LUISA GARCÍA MORENO




